
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00586-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Conforme a la constancia secretaria que antecede, téngase en cuenta para todos los efectos 
legales pertinentes que el demandado JOSE ANTONIO ROZO CHILLON se notificó 
personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 
En atención al memorial allegado por el demandado, en aplicación a lo previsto en el artículo 
151 del C. G. del P., se CONCEDE AMPARO DE POBREZA a favor del señor JOSE 
ANTONIO ROZO CHILLON. 
 
En vista de lo anterior, se designa a la Dra. OLGA LUCIA ZUBIETA MARTINEZ como 
abogada en AMPARO DE POBREZA.  

 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  En 
caso de aceptación, por Secretaría contrólese el término de traslado para que ejerza su 
derecho de defensa y contradicción en representación del amparado por pobre. 

 
En razón de lo anterior, se declara que el amparado de pobreza, está exento en este proceso, 
de prestar cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros de la 
actuación. 
 
Atendiendo a la solicitud de títulos judiciales elevada por la demandante, el despacho no 
accede a lo solicitado hasta en tanto no se practique la respectiva liquidación del crédito, o 
las partes lleguen a un acuerdo extraprocesal, y resuelvan lo pertinente respecto de los títulos 
judiciales. 
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